
.AflO DE LA U]{IDAD, LA PAZ Y EL DESARROI.I.O'

Sama, 24 de agosto de 2023.

@

\4STOS:

Et TNFORME N.021-2023-CJCS.RGASEOZRDPSSD$GDUO/MDS, de bcha 17 de julio de 2023; el INFORME N'0285'

202&EDAND-GDUGGM/MDS, de fecha 17 de julio de 2023i la CARTA N'00&2023EERCH-SGUSLPiMDS, de fecha 20

lÁlrro á. zoza; .r INFoRME N.0692-202$EicHA-usLP-GM/MDs, d€ fecha 20 d€ julio de 2023; el INFORME- N'3334-

20á3-EDAND-GDUocM/MDS de fecha 20 de julio de 2023; el INFORME N'029&2023-GPP-GM/MDS, de fec-ha 21 de lulio

¿elOiá, "¡mpl¡ac¡On del Servicio de Suminidtro Elécfico Dom¡ciliario en Zonas Rurales del Subsbtema de DistribuciÓn

piima¡a'en 2i.9 kv y Subsistema de Distribución secundaria 380/220V del Sector Pampa la Julia del Distrito de Sama-

Provincia de Tacna-Departamento de Tacna", y;

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Disfital de Sama, como ente de Gobiemo Localgoza de autonomla pollüca, económica y administrativa

en ür a*ntoi i" su ompetencia conbrme a la Ley N"30305, medianie la oral se modificó el artlct¡lo 194' de la e,onstituciÓn

política del penl, en concordancia con el adiculo ll delTitulo Preliminar do la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidade.s,

que define a las municipalidades como órganos de gobiemo coñ porsonerla jurldica de dereÓo ptiblico, con autonomla

pollüca, económica y adminisfaüva en bs ásuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo cllerpo

ilo-at¡o se presciibe que la autonomla de las municipalidades radica en la facultad de ejercer actoE de g0bi6m0'

adminisbaüva y de adminisbación con sujeciÓn al ordenamienb iuridico.

eue, med¡ante la Ley N.27972 Ley Ofgánica d€ Municipalidades en su artlculo 20'Atribucionss del Alcaldo numoral 20)

Diügar sus atribucio'nes pollticas eñ un iegidor hábil y las administrativas 6n el Gerente Municlpal. Asimismo, el articulo 26'

Administración Municipal: Adopta una estrLictura gerencial sustentándose en principios de programación, direclión 
'.ejecuciÓn,

superyisión, control óncunerite y posterior. Se-rige por los principios de legalidad, economla, transparencia, simplicldad,

óniácia, párt¡c¡pac¡On y seguridád ciudadana, y por los contenidos en la Ley N" 27444, las facultad$ y tunciones se

establec€n en los instrumentos de gesliÓn y la pres€nto Ley.

Que, a través d6 la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N'118-2023-¡i/MDS, de fecha 04 de julio d€l 2023, se dsloga tunciones,

atriluÁones y tacuttaOes administrativas del despacho de Alcaldía al despacho de Gerencia Municipal. Asimismo, dentro de

las hcultadeé atribuidas hac¡a el Gerente Municipal, se encuenúa las relacionadas a la aprcbación de epedientes técn¡cos

yio 
"rtroios 

oennitiuos, tal como se señata en olÁt{TlcuLo SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultados administrátivas

y resolutivas que por est€ acto s€ delogan son las siguientes: ón ÍIATERIA DE DESARROLLO URBAT{O Y OBRAS: en su

ilumeral b) Aprobár o denegar las ampúaciones de phzo, adicionales, deductivos, mayores gastos g€nerales en contratos d€

ejecución ile obra, servicio-de consuibria en general relaoonados a la ejearclón de obras (estudios de pre - ¡nversiÓn) y

sLrvic¡os de onsultor¡a de obras (Supervisión óe Obra y Elaboración de Expediente Técnico), ejefltadas por adminisÚac¡ón

directa e indhecta. Notificando dichos actos adminisfativos dentro del plazo de ley.

eue, de acuerdo a la Directiva N'002-2022-MDS, 'Diroctiva que Norma la Ej€cución do Obras Públicas por la Modalidad de

Ejecución presupuestaria Directa (Administración D¡recta) en la Municipalidad Distrital de Sama', tiene como objetivo

eitabtecer las diiposiciones que permitan el proceso de ejecución de las obras publicas bajo la modalidad de Ejocución

presupuestaria Directa (Administráción Dkecla), a cargo de las Unidades Ejecutoras que conformar la Municipalidad Dbtital

de Sama.

eue. mediante el ltem 5.8.3 de la Directiva N'002-2022-MDS -'Directiva que Norma la Ejecución de Obras Públicas por la

Modáidad de Ejecución P¡esupuestaria Direc{a (Administración Direcla) en la Municipalidad Disüital de Sama" estlpula que

se jusüfica una impliación en €l Plazo de Eiecución de Obras, previa anotación en el cuaderno de obra, por las s¡guientes

ránes: 5.8.3.1 Limitaciones o d€moras en el otorgamiento de los redrsos financieros. 5.8.3.2 Demoras por

dBsabastecimiento de material€s y/o insumos u otros casos fortuitos o de fueEa mayor, debidamento sust€ntados 5 8 3 3

D€moras en la absoluc¡ón y aprobación d€ modificaciones por part€ d€l Inspector o la que haga sus v€cos, que.afecten al

plazo de ejecución de obra!, 5.8.3.4 Eiecución de obras complementarias y/o adicionales previa autorización deljeb de la

Únidad de'supervisión y Liquidación de Proyectos. Las ejecuciones de Adicionales deben estar sustentadas en expediente

da adicionales y aprobados por Resolución de Alcaldía o resolución de Gerencia Municipal, para 8u construcciÓn dentan mn

su propio plazo de €jedción, los mismos que se adicionan al plazo contractual de la obra.

eue, asimismo el ltem 5.11 de la Citada Directiva, preceptúa que las obras adicionales solo deben responder a mayores

Metrados o partldas nuevas no consideradas en el expediente original; de cuya ejecución depende el logro de la mete total.

5.11.2 La ejecución de obras complementarias 0 adicionales solo podrá ser ordenada por el Alcalde o Gerente Municipal,

previa resolución aprobando 6l expediente prosentado proviamente como sustento do las mismas. Asimismo, se est¡pula en
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el hem S.1,1 .4 para la ejeolción de una obra Complementaria o Adicjonal, deberá formularse m€diante un expediente Técnico

adicional aprobado por Resolución de Alcaldíao R€solución de la Gerencia Mun¡cipal, 5.11,5 Para casos dondo la sensibilidad

no acuda dt requerimiento, se optará por ejecutar adicionales, prev¡a sustentación y resolución o caso contrario, róbrmular €l

Proyeclo cuando las deficiencias sean insalvables

eue, a tavés de la Resolución de Gerencia Municipal N'04+2023-GM-A/MDS, de bdra 10 de mar¿o de 2023, se aprobó el

erpl¿¡.ntr r¿r¡.0 oetproyecto.AfrtpLtActÓN DÉL SERVICIO DE SUMINISTRO ELECTRICO DOirlClLlARlO EN ZONAS

RURALES DEL suBstsrEfsA oe órsrmaucrót{ pRrrARrA EN 22.9 Kv Y suBstsrEfilA DE DlsTRlBuctóN

SECUNDARIA 380'22(}V DEL SECTOR PAÍIIPA LA JULIA DEL DISTRITO DE SAftIA ' PROVINCIA DE TACNA -

OEPARTAiTENTO DE TACNA", con CUI N'2529661, con un presupussto total de Sl 253, 8l).66 (Dosclentos Clncuenta y

TrÉ ilil Ochoctont6 Clncuenta con 00,100 soles), cuyo plazo de ejecución será de treinta (30) dias calendario, bajo la

modalidad de ejecución de AdministraciÓn D¡recta

Que, de acusrdo at TNFORME N.021-2023-CJC$RGASEDZRDPSSD$GDUO/IüDS, de fecha 17 de julio d€ 2023, el

nisidente de Obra, informa al G€rente de Desarrollo Urbano y Obras, que presenta el ADICIONAL N'01 -1\'IAYORES

METMDOS det pioyecto .AmpLtActÓN DEL SERV|CIO DE SUfúlNlSTRo ELECTRICO DOillClLlARlO EN ZONAS

RUR LES DEL SUBStSTEfttA oe OlSrnrAUCÑ PRll,lARlA EN 22.9 KV Y SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN

SECUI{DARIA 380'220V DEL SECTOR PAilIPA LA JULIA DEL DISTRITO DE SAI{A-PROVINCIA DE TACNA'

DEPARTAI{ENTO DETACT{A", Porflanto, solicitaque, a través deldespadlode la Ger6ncia de Desanollo Urbano y Obras,

ss remita el presonte exp€dient€ de adicional a la Unidad d€ Superv¡sión y Liquidaciones do Proy€cios, para su r€visión,

evaluación y aprobación conespondiente.

Que, mediante et tNFoRME N"0285-202$EDAND-GDUGGM/MoS, de feáa 17 de julio de 2023, el Gerente de 
-Desanollo

Uóano y Obras Remite 6l Adicionel N'01 - t$ayorss ¡lotrado¡ del Expediente Técnico denominado: "AlilPLlAClON DEL

éiiüóio óE ¡üiiiñFTño Ér-gcinrco oom¡crLrARro EN zoNAs RURALES DEL suBstsrErt¡tA DE DlsTRlBUclóN
pRtMARtA EN 22.9 Kvy suBstsTElitA DE DtsTRlBuclÓN SEGUNDARIA 380n20v DEL sEcToR PAÍIPA LA JULIA

DEL DISTRITO DE SAMA.PROVINCIA DE TACNA.DEPARTAÍTIENTO DE TACNA', PATA SU TESPECT|VA TEVIS|ÓN Y/O

aprobación por el Inspector de Obra correspondiente.

Quo, a través det OARTA N.00$2023-EERCH-SGUSLP/MDS, de fecha 20 de julio d6 2023, el Suporvisor de obra procede

a dar Confomidad al É(pedlónte Tácnico Adlclonal l{o 01: "Ampliaclón dsl Servlclo ds Sumlnl¡tro Elóctrico

Domiciliarlo on Zonas Ruralo! dol Subsistsma de Dlstribuclón Prlmarla on 22.9 kv y Subgistoma do Dlstrlbuclón

Secundarla 380n20v del Sec{or Pamp¡ la Julla del Dlrtrito do Sama.Provincla do Tacna.Dopartamonlo do Tacne", por

Mayores metrados por el rl 24, rO2.83 (veinticusto mil con cuat¡ocientos dos con 831100 3ole3), siendo el porcent4e de

incidenc¡e dél %1 1.51 respecto al ba€diente Tócnico aprobado, según eldetalle:

.Aflo DE LA UilIDAD, LA PAZ Y EL DESARROIIO'

E.G. DESCRIPCION
co6To
mEcfo

GASÍOS
GEI{ERAES

TqfAL

2.6.23.3 4
GASTOS POR LA ADMINISTMCION

DIRECTA - PERSONAL
3,347.43 2,218.41

2.6.23.3 5
GASÍOS POR I-A ADMINISfRACION

DIRECTA. BIENES
14,241.76 0.00

2.6.23.36
GASTOS POR LA ADMINISTRACION

DIRECÍA. SERVICIOS
4,595.20 0.00

22.184.39 2,218.41 24,lm,B

Que, de acuerdo al INFORME N'0692-202$ERCHA-USLP-GM/MDS, de feóa 20 de julio de 2023, el Jefe de la Unidad de

Supervisión y Liquidación de Proyectos, R6mite el Expedient€ Técnico por Adicional de Obra N'01 - Mayor€s MeÍados,

ónespondiente a la Obra: 'Amplieción del Sorylcio de Suministro Elóctrico oomiciliario on Zonas Ruralo! del

Subsistoma de Distribuclón Prlmaria on 22,9 l(v y Subrbtema do Dlstribución Socundaria 380r:¿2fu dol Sector Pampa

la Julla del Distrlto do Sema-Provincla de Tacna'Departam8nto ds Tacna"

eue, mediante 6t TNFORME N'333A-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, d€ fecha 20 da julio de 2023, el Gerente d€ Dosafiollo

Urbano y Obras rsmite la conformidad del Expediente Técn¡co por Adic¡onal N'01 - ¡lsyorss lletrados, cofiespondiente a

la Obra: "Amptlación dol Servicio de Sum¡nlstro Eléctrico Domiciliarlo en Zonas Ruralss del Subsistoma de

Dlstribuclón Prlmaria en 22.9 kv y Sub3lstema de Dbtrlbuclón 3ocundarla 380,220V d6l Sector PamPa la Julla del

Dtdrito do SameProvlncia de Tacna.Departameúo do Tacna", con CUI N' 252966, por el monto de .l 21,n2.8
(vointicuatro mll con cuetroclentos do! con 83,100 solos),

Que, a través del INFORME N'029&2023-GPP-GM/MDS, d€ feóa 21 de julio de 2023, el Gerente de Planeamiento y

Presupuesto emite la disponibilidad presupuestal para el Expodiente Técnico por Adlclonal N"ol - llayores |tetradoE,

coÍespondienle a la obra: "Ampllaclón del Sórvlclo do Sunlnlstro Elócirico Dom¡clllarlo on Zonas Ruralas d6l
Sub3llema de Dlltribuclón Prlmaria on 22.9 kv y Subrl8tema de Dlstribuclón secundarla 380r220V del Sector Pampa
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,:r

I



.AffO DE LA Ui{IOAO,I.A PAZ Y EL OESARROIJO"

la Julla del Distrito ds Sama.Provincia de Tacna-Departamento de Tacna", con CUI N" 252966, por el monto de sl 2¡1,

¡O2.83 (ve¡nticuatro mil con cuatrocientos dos con 831100 soles),

JULIA DEL DISTRITO DE SAMA _ TACNA - TACNA'

FUENTE 05 RECURSOS DETERMINADOS

18 CANON Y SOBRE CANON, REGALÍAS MINEMS, RENTA DE ADUANAS Y
ñvDKv PART|CIPANTES

GENERICA DE GASTOS 2,6 ADQUISICIONES DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

trol{To s''22,184'30

GASTO GENERALES

M3O REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDADPRoGMMA óiüórd¡u

PROGRAMA

PRODUCfO

ACfIVIDAD
FUNCIÓN

DIV, FUNCIONAL

SECUENCIA FUNCIONAL

PRODUCTO

ACTIVIDAD
FUNCIÓN

DIV. FUNCIONAL

SECUENCIA FUNCIONAL

FUENTE

RUBRO

GENERICA DE GASTOS

MONTO

TOTAL, COSTO DIRECTO +

GA$fOS GEI{ERALES

PROGRAMA

PRODUCTO

ACTIVIDAD
FUNcIÓN
DIV. FUNCIONAL

cosTo olREcTo
OO3O REDUCCION DE DELITOS Y FALTAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD

CIUDADANA
2586991 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN

I¡ CAPACIDAD OPERAÍIVA DE PAIRULLAJE EL DISTRITO DE SAMA DE LA

PROVINCIA

6000040 MEJOMMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

O.I4 ORDEN INTERNO

03 AMpLrAcróN DEL sERvtcto DE suMlNlsTR0 ELÉcTRlco ooMlclLlARl0 EN

ZONAS RUMLES DEL SUBSISTEMA DE DISfRIBUCION PRIMARIA EN 22'gKV Y

SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 380/220V DEL SECTOR PAMPA LA

2586991 MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN

tA CAPACIDAD OPEMTIVA DE PAÍRULLAJE EL DISTRITO DE SAMA DE LA

PROVINCIA

6000040 MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

014 ORDEN INTERNO

127 AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO ELECTRICO DOI\¡ICILIARIO EN

ZONAS RUMLES DEL SUBSISTEMA DE OISTRIBUCION PRIMARIA EN 22,9KV Y

SUBSISTEMA DE DISTRIBUCIÓN SECUNDARIA 380/220V DEL SECTOR PAMPA LA

JULIA DEL DISTRITO DE SAMA - TACNA - TACNA.

05 RECURSOS DEIERMINAOOS
18 CANON Y SOERE CANON, REGALIAS MINEMS, RENTA DE ADUANAS Y

PARTICIPANTES

2,6 ADOUISICIONES DE ACTIVOS NO FIMNCIEROS

st.2,218.44

st.2d1¡t2.E3

GASTO GEIIERALES

OO3O REDUCCION DE DELITOS Y FALfAS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD

CIUDADANA

2586991 MEJOMMIENTO DEL SERVICIO OE SEGURIDAD CIUDADANA LOCAL EN

tA CAPACIDAD OPEMTIVA OE PATRULLAJE EL DISTRIfO DE SAMA DE LA

PROVINCIA
6OOOOIO MEJOMMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDAOANA

05 ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

014 ORDEN INTERNO

,,7

Que, estando a lo expuesto en los párrafos precedentes y de conformidad con las atr¡buciones conferidas por laLey N"27972

Ley Orgánica de Munic¡patidades, ¡a RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N'118-2023-¡,/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, con el

Visto Bueno del Gerente de Asesoría Juridica, el Gerente de Desanollo Uóano y Obras, el Gerente de Planeamiénto y

Presupuesto, y el Jefe de la Unidad de Supervisión y Liquidaciones de Proyectos.

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO: APROBAR, et EXPEDTENTE TECNICO por el Adicional N" 01 - i,layores Motrados,

correspondiente a la Obra: "Ampllaclón d€l Servicio de Suministro Elóctrico Domlciliario on Zonas Ruralos dol

Subsistsma do O¡stribuc¡ón Primaria 6n 22.9 kv y Subsistema de D¡siribuc¡ón socundaria 3801220V del Sector Pampa

la Julia del Distrito de Sama.Prov¡ncia de Tacna.DsPartamsnto do Tacna", con CUI N" 252966, por el monto de 8, 24,

402,83 (veinticuatro mil con cuatrociontG dos con 831100 soles), segÚn el detalle:



# *
"El coñblo .n morcho'

roTAl. c(aTo DnÉfio+
GASIG GCTGRAT.ES

.A¡O DI I.A UIIDAI', I¡ PAZ Y ET D€SIRXO1IS

g¿4/n.¡E

127 AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE SUMTNISTRO ELECÍRICO DOMICILIARIO EN

7ÓNAS RUMLES DEL SUBSISTEMA OE DIgTRIBUCION PRIMARIA EN 22.9KV Y
sEcuENcrA FUNCIoML ;üiüéiilÁ liorslireuctór.l sEiuxJo¡run a8o¡zov oel sEcroR pAMpA LA

JUTIA DEL DISTRITO DE SAMA - TACNA - TACNA'

FUENTE 06 RECI'RSOS DETERI¡IMDOS

^.:^: 18 cANoN Y soBRE cANoN, REGALhS MlNEMs, RENfA DE AouANAg Y
KUE'KV PARTICIPANTES

GENÉR|CA OE GA,SÍOS 2.6 ADOI tslclof{Es DEACÍIVOS I'lO FIMNCIEROg

MONTO s/.2,218.14

ARTIcuLo SEGUNDo: DISFoI{ER, a Ia GEREIICIA DE DESARROLLO URBAI{O Y OBRAS, TBAI|ZAT IAS ACC|ON6S

Aminbfaür/as nec$arias, pa6 dar estich cumplimiento al EIPEDIENTE TECNICO por el Adlclonal t{'_01 - ayoret

fústr¡d6, conespondiente á la Ob¡a: "Ampllacún del Sewlclo de Sum¡nlltlo Elóct¡lco Domtclllarlo .n Zoner Rureles

det Sub¡itema ie Dkhibu6ón prlmarli en Z¡.9 lo y Subdrtom! & Dlliribución 3ocundarla 3811l220V del Soclor
p.rpln ¡um ¿.1 Obüfto de Srme.Provincia de Tacña.Departsnento de Tacns", mn CUI N' 252966, por ol monto ds

¡l ii, ¡oz.g¡ (veinücueüo mit con cuüocisnto¡ do¡ con'83r100 ¡ol€), apfobedo on 6l ARTfcuLo PRlflERo de la

presente resolución, bajo responsabilidad adminlsfativa.

ARÍICULO TERCERO: I{OTIF|CAR, la prosente Resolución a las Unidades orgánicas cotreepondlentes da la Enüdad, para

su conoc¡miento y fines consiguionlos.

REGISTRESE, COTIUN¡QUESE Y CÚMPLASE

cc
G.Ú.

CAJ
G.D.UO.
USLP

i


